
RESOLUCIÓN RAZONAJ)A No. MECT�M-79/2020 A LA ORD.EN DE COMPRA No. 2/?.0?.0 

•• •••• . "' .... 
.. ,.'lill> • . . ... 

M fNJSTiiRIO 
DE BDUCAC!ÓN, 
CIENCIA Y 
TECNOT.:ocíA 

DESPACHO DEL MINlST.ERlO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGlA, San 
Salvador, :1 las once horas con cinco minutos del d.13 diez de noviembre del año dos mil veinte. 

VfS'l'A, 

La ORIJHN nn COMPRA No. 02/2020, rierívad:i. del proceso denominado LIBRE 
GESTION No. 02/2020 ·- MINEDUCYT - GOES, referente al "SERVICIO DE· 
TRANSPORTE PARA .HMl'LflADOS DH LA DBPAR TAMENTA.L DE 
EDUCACIÓN DE USULUTAN P� BL AÑO 2020", suscrita eu fecha 09 de enero 
de 2020, entre el MINEDUCYT y el contratista R.lC.ARDO ANDRES CORTEZ 
MARQUEZ, por un monto eotal de TRECE MIL OCHOClENTOS CUATRO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉB.JCA (ll::;¡ 13,804.00), IVA 
INCLUJDO, por un 'plazo de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO (238) DIAS 
HADILBS, comprendidos dentro del periodo que se cuenta desde el dfa 09 de enero :tJ día 
23 de diciembre, ambas fechas del año 2020. 

CONSIDERANDO: 

l. Que en nota de fecha ó5 de noviembre de 2020, el Ingeniero Manue] de Jesús Gómez 
Administrador de la ORDEN DE COMPRA No. 02/2020, derivada del proceso 
denominado LIBRE GESTfON No. 02/2020 - MlNBDUCYT - GOES, referente al 
"SERVICIO DE TRANSPORTE PARA E.MPLEADOS DH LA 
DHPARTAMHN'l'.AL DE EDUCACIÓN DE USULUT.AN PARA EL AÑO 2020", 
couiuníca al coutr:i.tista RICARDO ANDRES CORTEZ ?vLI\.R..QUEZ, que en vista de 
estar pr.óirimo el vencimiento del p4,.o contractual, considerando, además, que la Oficina 
Departamental de Usuluán del MJNEDUCYT, no puede quedarse s.iu cobertura de los 
servicios connatados, dada fa importancia q111i bst<">s representan en. el trabajo diario de la 
Institución, y tomando en cuenta, el buen servicio prestado por el contratista; en ese 
sentido, es que, le solicita manifieste por escrito, si otorga su consentimiento para que se 
prorrogue el plazo de la referida Orden de Compra, para un período de DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO (238) DI..AS RABILES, comprendidos dentro del período que se 
cuenta desde el dfa 24 de diciembre de 2020 al día 22 de diciembre de 2021; 
incrementandc en consecuencia, el monto contractual, 'por el periodo prorrogado en la 
cantidad de TRT�CE MIL OCHOCJENTOS CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE Ai.\4.ÉRJCA (US.$ 13,804.00), IVA INCLT..JIDO, 
maneeniendo los precios unitarios, términos y condiciones originalmente pactadas y su 
compromiso de incrementar la garantía correspondiente; no emitiendo expresar, que se 
cuenta con la disponibilidad presupuestaria para el financiamiento de dicha prorroga. 
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Cuadro de Texto
VERSIÓN PÚBLICA - Art. 6 Lit. "A" y Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), referente a la supresión de datos personales.



RESOLUCIÓN RAZONADA No. MECT-M-79/2020 A LA ORDEN DE COMPRA No. 212020 

Il. Que en nota de fucha. Oé de noviembre-de 2020, el contraeise ... RlC.ARDO A.!'IDR.BS 
CORTEZ MARQUEZ, comunica al Ingeniero Manuel de jesús Góm� Admin�b-:\�or 
de la ORDEN DE COMPRA No. 02/2020, derivada del prnceso denominado LIBRE 
G.ESTION No. 02/2020 - MINEDUCYT - GOES, referente al "�'"f!R VT.C.lO DB 
TRANSPORTE PARA E?vfPLEADOS DE LA DEPARTAMENTAL · DE 
EDUCACIÓN DE USULUT-4N P.A.R.J\ EL AÑO 20�0", que C$tá de acuerdo en 
modificar la Oedea de Compra en referencia, en el seatido de ¡,roo-ogar el JJlaio 
contractual, p:u:i. un período de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHÓ (238) DIAS 
HABlL.BS, comprendidos dentro del periodo que se cuenta desde el dfa 24 de .diciembre 
de 2020 al día 22 de diciembre de 2021; incrementandc e11 consecuencia, el monto 
contractual, nor el periodo prorrogado en la cantidad de 'l'Rl!Cil MT.l, OCHOG1.ENTO!'> 
CUATRO• DOLARES DE LOS ESTAQOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
13,804.00), lVA INCLUIDO; no omitiendo rnarrifestar, qm: mantiene los precios 
unicarios, los términos, condiciones y buen servicio pactados en la Orden de Compra 
original, comprometiéndose 1 incrementar la respectiva Garantfa de Cumplimieneo de la 
xe.fecida Orden de Compra. · 

W. Qne en nota de fech:i. 9 de noviembre de 2020, el Ingeniero Manuel de Jesús Gómez 
Aclmicistr.idor de la ORDEN DE COMPRA No. 02/2020, derivada del proceso 
denominado LJBRJ� GF..STION No, O:V2020 - MINEDUCYT - GOES, referente al 
"SERVICIO DE TRANSPORTE PARA .EMPLEADOS DE LA 
DHP6.RTAMBNTAT. rm .UDUCACIÓN nn USlJLUTAN PARA EL AÑO 2020", 
solicita al Director <le Contrataciones Insritucionalcs, · modificar la referida Orden de 
Compra, en el sentido de prorme:tr �, plazo contractual. par� un periodo de 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO (238) DIAS RABILES, comprendidos dentro 
del periodo que se cuenta desde el día 24 de diciembre de 2020 al día 22 de diciembre 
de 7.021; Incremenrando en consecuencia, el monto contractual, por el periodo prorrogado 
en la cantidad de TRECE MIL OCHOCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS 1.JNJDOS DE A.i\1ÉRJCA (US.S 13,80·1.00), IVA INCLUIDO; debido a 
que en vista de estar próximo el vcncimíeneo del plazo contractual, considerando, además, 
que .In Oficina Oepartamenral de Usnlnán del MINEDUCYT, no puede quedarse &b 
cobertura <le los servicios contratados, dada la importancia qu.c ésto representa en el trabajo 
diario de la Institución y tomando en. c:t1t:nt:l el buen servicio prestado por el contratista; en 
ese sentido, es que en su calidad <le Administrador de la referida Orden de Compra, ha 
:1.11toriz:ido_y_�P!Oba.tl<:1 h ampliación de plazo en referencia, solicitando en consecuencia, fa 
legalización de la misma, de acuerdo al siguiente detalle: 

. Mes <le servicio 
cd:c;esp.qndiente. 

';.38 dí�, 
: báb:iks. · 

. · 'Precio Unitario por 
·. ... día usi:. 

fy(unto Tótal por el. periodo · ····•·· 1 
prcerogado. ÜS$ ., . J 
IV A INC!.UIDÓ ! 

ENERO 20 US$ 58.00 
H:ffiR..ERO 20 US$ 58.00 
MAR7.0 20 uss ss.oo 
ABRIL 19· US$ 58.00 
M:\ Y-ü - - 20 USS 58.00 

AGOSTO 17 US.$ 58.CO 
SEPTIE!\ffiRE 21 US$ 58.00 

2 

---·----- US$ l,160.00_ .. _ 
US$ 1160.00 
US$ 1,160.00 
US$ 1,102.00 
US3 1.160.00 

. --··- üS$_1,218.00 ·-·---< 
US$ 1,276.00 

__ ·--·····-. US$ 986.00 
US$ 1,218.00 
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R:SSOLUCIÓN R.AZONt...DA. No. MECT-M-79/2020 A LA ORDEN DE CüMl'lV. No. 212U20 

OCT.lIDR.B. 21 USS 58.00 USS 1 218.00 
NO\tlEMBRE 21 .... US$ 58.00 -- US-$ 1,218.00 
DICIEMBRE 16 US$ 58.00 US$ 928.00 1--- .. -".;_;_;:,=;;.;.=::.==--1---=-.- .- . ,.... ·- .... :..; . � .. ;:.=�--11---,--.,.....::...;;.;:....:;.:==.c..:;..--,-----1 

·.� /-rdiíll. · -, . · · ', 23Ü. -, us.s· 1�.?04·.oo· 
�------.._ _._ .a.___ _._ •• ., 

No omite manifestar, que el contrarisca RICARDO ANDR.l:IS CORT.UZ MARQUUZ, 
expresó por emito, su consentimiento a ];¡ modificación requerida, el rnantenimieato tic los 
precios unitarios, condiciones y buen servicio pactados, en la Orden de Compra origiaal, 
comprornedéodose a incrementar la respectiva Garantia de Cumplimiento. 

IV. Que de conformídad con lo establecido en los artículos 83 y 92 inciso segundo, de 1:.1. Ley de 
Adqu:i,iciones y Contrataciones de Ja A.dmioistr:ici6n Pública, se establece: "Los contratos de 
suministro de bienes y los de servicios, podrán prorrogarse una sola vez, por un período 
igual o menor al pactado inicialmente, siempre que fas condiciones del mismo permanezcan 
f:lvorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución 
emitid la rcsoluc:i6n debidamente razonada y motivada p�r.i proceder a dicha prórroga." 
"De acuerdo a las circunstancias, la:i partes contratantes podrán acordar antes del 
vencimiento del plazo, fa prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren 
imputables al contratista y en los demás casos previstos en esta Ley"; y de conformidad a lo 
establecido en el articulo 75 del Reglamento de dicha Ley, y a la Cláusula XI. 
MODIFICACION, de las Condiciones Especiales de la Orden de Compra en referencia, 
que establece: '"' ..... Iln el caso q,1e la modificación se refiera a la prórroga de la Orden de 
Compra, ..... la institución contratante emitirá la correspondiente resolución ..... "; por lo 
que, procede la. modificación de la citada Orden de Compra, 

POR TANTO: 

Con base a los razonamientos anteriormente expuestos, de ·confonnidad a los 
Artículos 83 y 92 inciso segundo, de l,a Ley de Adquisiciones y Conrramciones ele fa 

. .Administración Pública; el artículo 75 del Reglamento de dicha Ley, y � la cláusula 
XL MODIFTCAClON, de lss Condiciones Especiales de la Orden de Compra en 
referencia; este Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

RHSUELVE: 

1. PRORROGAR, el plazo de fa ORDEN DE COMPRA No. 02/2020, derivada 
del proceso denomínadc LIBRE GESTION No. 02/2020 - MIN'"I:DUCYT - 
GO�, referente al "SERVICIO DE TRANSPORTE PAR.A .EMPLEADOS 
DE LA DEPA.R.TAM.ENTAf.. DE EDUCACIÓN DE l]SULUTAN PARA EL 
AÑO 2020", p,m1 un periodo de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO (238) 
DIAS HABILES, comprendidos dentro del periodo que se cuenta desde el. día 24 
de diciembre de 2020 al día 22 de diciembre de 2021. · 
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RESOLL"CIÓN R.I\ZONADA No. M.EC'l'-M-79/'1020 A IA ORDEN DE COMPRA No. 2/2020 

2. Modificar In cliusub. Ill. fORM.c� D� PAGO de 4s Condiciooes Especiales de fa 
ORDEN DE COMPRA No. 02/2020, derivada del proceso denominado LIBRE 
GESTION No. 02/2020 - MINEDUCYT - GOES; refereute al "SER VIClO 
DE TRANSPORTE PAR.A l3MPLl3.ADOS DE LA DEPARTAMENTAL DE 
nmJCACJÓN DE USUUITAN PARA BL AÑO 2020", en el sentido de 
mc;:i:cmi:nt.aT el zncneo de la Órdim de Compra. por el periodo prorrogado, en 1a 
cantidad de TRECE MIL OCHOCIENTOS CUATRO DOLAR.l:!S DE LOS 
ESTADOS UNIDOS D.li AM8RICA (USf 13,804.00),. IVA INCLUIDO, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

US$ 58.00 ··- US$1160.00 
US$ 58.00 US$ 1 218.00 

TOTAL 
�-··-··--··· 

US$ 58.00 USS 1218.00 -··-- - 
¡.......::;.;;.;;.;==-=-......----=.:c-�__;-U .::S.$ 58.00. US,$ 92H.OO 

238 ___:_..::.... . . US$ 13,804.00 l. ...... - . .:... · _ . _......._ ....;;.,;_....,_ __ -'-- _.:._ _ __J, 

I MCJ �{��cío r �38 <lías 
¡ i:o��diente 1: , bábileJ .. 

.&'iER.O ! 20 
PEBJ:U:RO ¡ 20 
MARZO i 20 
ABRIL r 19 i \ ·-·�-·- ··-· 

! MAYO ¡ 20 
¡ JUNIO i 21 ¡ ·-··· 

llJLIO 
, 22 

L AGOSTO 17 
'. SEPTIEMBRE 21 
OCTUBRE 21 

¡. NOVlE.MBRE 21 
DICIEMBRE 16 

1-_....�.:..::...--+--_.::;::::.__-+---u=-s.i=-::..cs=--=sc:.c..: .oo ..... ·-·-··-· usi 1.276.oo 
:::...._-!----'-'--+--.;;;;.U.:;.; S$�5:..:8:..c: .Cc.;; >O_-..._. _ __:U:..:S$:.=....:.9.;;;;. 86=- . .::.:00::....__ .. __ .... 

US$ 58.00 llS$ l ,218.00 
US$ 58.00 US$ 1,218.00 

1?. • u\;�:· <, •. -1- .M'.q,11.to.To�por·cl'pcriodo , 
• rér:JO ,,� • • J!) pe_r : · · .P.Í:cimiaid'o··t:JS• · ·. · 1 ·· dá osr. : . . · 0• r: -�· · 

¡......�----+--------+--·-' ···...a. ·- ·_ ··- ·. · · ·· .. · · .. l\TA INCLUIDO 
us, s8.00 us.$1,160.00 ....... -- . 
US& 58.00 US$ 1,160.00 

·- uss·sa.oo· us$ 1,160.00 _ 
US$ 58.00 VS$1.102.00 

l Iacíendo un monto total contractual ele VEINTISIBTE MUJ SnISCffiNTOS 
OCHO DOLARES DE LOS F.!�'T A DOS UNIDOS DE AMERlCA (US$ 
27 ,608.00), IV A. INCLUIDO. Mante1ú�ndo los precios unitarios y condiciones 
originalmente pactadas .. 

3. Mcdificar la cláusula VIL GAR.ANTIA de las Condiciones HS{>l':Cfales de la 
ORDEN DE COMPRA No. 02/2020, derivada del proceso denominado LIBRE 
GESTION No. 02/2020 -- MINEDUCYT - GOES, referente al "SER VICIO 
DE TRANSPORTE P.ARA EMPLEADOS DE LA. DBP.ART.A..MENTAL DE 
EDUCACIÓN DE USULUTAN PARA Tu, AÑO 2020", en el sentido de 
Incrementar el monto de la GARANTÍA DE CUMPLIMlENTO DE LA. 
ORDEN DE COMPRA. originalmente presentada a favor de este Ministerio, en la 
cantidad de UN MU. S.f'.ISCIBNTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON 
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR. D� LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMEIUCA (US$ 1,656.48); :Bl plazo de vigenda de est:i_gmil!;fu, 
será por: un periodo de CATORCTI (14) M'fl.�"ílS, contados a partir del del día 24 
de noviembre de 2020 al dú 24 de enero de 2022. El documento ¡;or medio oel 
cual, se incrementa el monto y amplía fa vigencia de la garantía debe presentarse en 
el plaeo de ocho días hábiles posteriores a la e.utrega del docemeneo 
modificatorio. 
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Rl:SüLUCJÓN .R.AZül'to\DA No. i\1.ECT-M-7')12020 t,. LJ'I. OlWEN DE COMPRA No. 2/20'.lO 

4. Mantener las demás cláusulas de la referida Orden de Compra y documentos 
contractuales vigentes sin ninguna modificación. 

5. La efectividad de la presente mo<lificación poi prórroga de plazo a la Orden de 
Compra en referencia, queda condicionada a l:l vigencia del presupuesto del siguiente 
ej�<.:icio fuc1.l o pr6noga del pi:csup1.1elto del ejercicio fue� en ejecoción, e11 
cumplimiento a los artículos 228 de J:1 Constitución de la República, 38 y 42 de la 
Ley Orgánica de Aclminist::ación Financiera del Estado. · 

/ 
/ 

I 
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